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REPUBLICA DÉL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCAITURA PUBLICA DE SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
LUFERUNO 8.4. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPGION.- La escatura pública de conedtución simultánea de 

la Compañía INMOBILIARIA LUFERUNO 8.4. se otorgó en la ciudad de Gueyaquil, el 6 de dicierrbre de 
1900, ante la Notaño Décimo Sexta del Gantón Guayaquil, abogada Melva Rodíguez de Verduga; ha sido 
aprobada por el señor Subinteadente de Derecho Societaño de la imendencia de Compañias de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0000247 el 24 de enero de 
1961 ejnacrita en el Registro Mercaní! del Cantón Samborondán, con el No. 23 del 29 de enero de 1901. 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañla se denomina INMOBILIARIA LUFERUNO 8.4. y ene un 
plazo de duración de cien años. 
3.- DOMICILIO: El domicillo de la Compañía es el cartón Semborondón, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL... El objeto social de la Compañia es de carácter cil y es dedicará a la compraventa 
«para sl- de bienes inmuebles y a la administración de los miemos, pudiendo realizar toda clase de actos 
y celebrar toda clase de contratos propios de la actividad inmpbilada, relacionados con su abjeto y 

Permiidos por la Ley. La Compañia no eededicasá elcometaje de Eieneeralcesnielejercido delcomaio 

3.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia as de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en 
dos mil acciones ordinañas y nominativas de mil sucres cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL - El capital social está suecrito integramente y pegado de la siguiente 
manera: en numerario S/.4.000,00; en especie 3/.1'300,000,00; quedando por pagarse la cantidad de 

8/.506.000,00 en el pluzo de dos años en cualquiera de las formas permitidas por la Ley de Compañías. 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La.compañía es gobernada por la Junta General 
de Accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación legal, 
judicial y extrajadicial el Presidente y el Gerente General, individualmente, necteltando ustoización de ln 
Junta Generai para la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía. 

Guayaquil, 5 de lebrero de 1991 

Ab. Miquel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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